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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

ENTRE RIOS 

ORDENANZA: 343 

 

 

 

VISTO: 

 La Ordenanza N° 312 que aprueba el Cálculo de Recursos y 

Presupuesto de Gastos para el año 2019, la Ordenanza N°330 que lo 

amplía, y la presentación de modificación presupuestaria mediante   

Expediente N° 001911; y 

 

CONSIDERANDO:  

                               

Que los ingresos por Intereses Ganados, Participación 

por Facturación de Energía Eléctrica, Plan Municipal de Ahorro para 

Viviendas y Participación de Impuestos Nacionales y Provinciales fueron 

superiores a los previstos;  

Que tales excedentes de recaudación permiten 

incrementar las partidas presupuestarias; 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

Sanciona con fuerza de 
  

ORDENANZA: 
 

Artículo 1°) Modificar el Cálculo de Recursos para el corriente año, cuyo 

monto según Ordenanza N° 330 es de $ 99.947.000 (Pesos: noventa y 

nueve millones, novecientos cuarenta y siete mil) y aumentarlo a $ 

105.447.000 (Pesos: ciento cinco millones, cuatrocientos cuarenta y siete 

mil).- 

Artículo 2°) Modificar el Presupuesto de Gastos para el corriente año, 

cuyo monto según Ordenanza N° 330 es de $ 99.947.000 (Pesos: noventa 

y nueve millones, novecientos cuarenta y siete mil) y aumentarlo a $ 



105.447.000 (Pesos: ciento cinco millones, cuatrocientos cuarenta y siete 

mil).- 

 Artículo 3º: Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes 

se detallan en los cuadros 1, 2, 3 y 4 anexos de la presente.- 

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese y Archívese.-  

 

Firmado: Norma Gange– Secretaria H.C.D. 

     Walter Colombo– Presidente H.C.D. 
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